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AYUNTAMIENTOS
TORRENUEVA

ANUNCIO 

Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 3 de abril de 2023,

se adoptaron los siguientes acuerdos de modificación de crédito: 

- Expediente 444/2023. Modificación de créditos. Crédito extraordinario nº 1/2023 Para adquisi-

ción de inmueble, por importe de 77.210,54 €.

- Expediente 449/2023. Modificación de créditos. Suplemento de crédito nº 1/2023. Incremento

aportación municipal acondicionamiento de Punto Limpio, por importe de 10.000 €. 

-  Expediente 453/2023.  Modificación de  créditos.  Suplemento  de  crédito  nº  2/2023.  Trabajos

para sondeos de emergencia, por importe de 60.000 €.

- Expediente 458/2023. Modificación de créditos. Crédito extraordinario nº 2/2023. Para equipa-

miento de nuevos pozos para abastecimiento de agua potable, por importe de 25.000 €. 

- Expediente 463/2023. Modificación de créditos. Crédito extraordinario nº 3/2023. Rehabilita-

ción de Acerados y reparaciones menores vías públicas, por importe de 95.000 €.

-  Expediente 464/2023. Modificación de créditos. Crédito extraordinario nº 4/2023 para cons-

trucción de nueva pista de petanca, por importe de 8.839,63 €. 

Con cargo todos ellos al remanente líquido de tesorería.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundi-

do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5

de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente

al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las dependencias

municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a dis-

posición de las personas interesadas en la sede electrónica de esta entidad:

https://torrenueva.sedelectronica.es/

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerarán aprobados

definitivamente dichos acuerdos.

Documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 1223

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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